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1. Introduccion

En el marco del fortalecimiento de competencias del talento humano y el cumplimiento de
los lineamientos institucionales en materia de prevencidn de violencias basadas en género,
el acoso sexual y otras formas de violencia, se hace necesario garantizar la actualizacién
permanente de los profesionales que integran el eje SENA Mentalmente Saludable y los
comités interdisciplinarios.

En este contexto, se participd en una jornada de capacitacidn orientada a la socializacién
del protocolo institucional, con el fin de fortalecer el conocimiento técnico y operativo

frente a la atencién de posibles casos en la entidad.

2. Objetivo
Fortalecer los conocimientos técnicos frente al protocolo del SENA para la prevencién y
atencidén de violencias basadas en género, mediante la participaciéon en espacios de

capacitacidn institucional.
3. Alcance

La capacitacidn estuvo dirigida a profesionales del eje SENA Mentalmente Saludable y

miembros del comité interdisciplinario, con participacién de la ARL.
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4. Responsable

Direccién General- ARL positiva.

5. Marco Normativo

El desarrollo de la actividad se fundamenta en:

e Ley 1257 de 2008
Establece medidas para la prevencién y atencién de violencias basadas en género.

e Ley 1010 de 2006
Define conductas de acoso laboral y mecanismos de prevencién.

e Ley 1616 de 2013
Promueve la proteccién de la salud mental en diferentes entornos.

o Decreto 1072 de 2015
Establece la implementacién de acciones de prevencién en el entorno laboral.

e Protocolo SENA para la prevencién y atencion de violencias basadas en género

6. Metodologia

La actividad se desarrollé6 mediante una capacitacion tedrico—practica liderada por la ARL
Positiva, en la cual se abordaron contenidos relacionados con el protocolo institucional.
Se utilizé una metodologia expositiva y participativa, permitiendo la interaccién de los
asistentes y la resolucidn de inquietudes frente al manejo de casos por via TEAMS.

7. Desarrollo de la actividad
Durante la jornada de capacitacién, se llevd a cabo la socializacién de aspectos
fundamentales del protocolo SENA para la prevencion y atencion de violencias basadas

en género, el acoso sexual y otras formas de violencia.

Se abordaron los siguientes temas:
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e Definiciones conceptuales sobre violencias basadas en género
e Tipologias de violencia en el entorno laboral

e Identificacién de conductas asociadas al acoso

e Rolesy responsabilidades de los actores institucionales

e Rutas de atencién y canales de reporte

e Importancia del enfoque diferencial y la confidencialidad

La capacitacion permitié fortalecer el conocimiento del equipo frente a la correcta
aplicacion del protocolo y el abordaje adecuado de posibles situaciones.
8. Resultados
e Fortalecimiento de conocimientos técnicos del equipo
e Claridad frente a rutas de atencidn institucional
e Apropiacion de conceptos clave sobre violencias basadas en género

e Resolucidn de inquietudes frente al manejo de casos

9. La participacién en la capacitacidon permitié fortalecer las competencias técnicas del
equipo del eje SENA Mentalmente Saludable, contribuyendo a la adecuada
implementacién del protocolo institucional y a la promocién de entornos laborales

Seguros y respetuosos.

Daniela, Chacow
PS\COLOGA LABORAL

ESP. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
" LCENCIA: 3370 DEL S SEPTIEMBRE 2028
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